
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Metal Civil S.A.S. vs. Seringel S.A.S. – En liquidación judicial. 

Radicado: 11001310300920190051200. 

 

 

En atención a que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante auto con 

consecutivo 460-0041631, emitido dentro del expediente 50749, decretó la apertura del 

proceso de liquidación judicial de los bienes de la sociedad Servicios Especializados de 

Ingeniería Eléctrica S.A.S. – SERINGEL, NIT.800.055.990 y, con sustento en la regla 

establecida en el numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, este JUZGADO 

NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

1. Poner a disposición de la Superintendencia de Sociedades las medidas cautelares 

decretadas dentro de esta causa. Procédase en los términos del numeral décimo tercero 

de la parte resolutiva del auto que decretó la apertura de la liquidación judicial. Secretaría 

deje las constancias de rigor. 

 

2. Cumplido lo anterior, remítase la totalidad del expediente original a las instalaciones 

de la Superintendencia de Sociedades, para que allí reposen los títulos ejecutivos objeto 

de la ejecución. Déjense las constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

jffb 
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